El C. Licenciado y Contador Publico César Garza Villarreal, Presidente Municipal de Apodaca, Nuevo Leén,
con fundamento en el Articulo 35, Inciso A), Fraccién XIl de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de
Nuevo Leén; informa a sus habitantes, que en la Décima Segunda Sesién Ordinaria del Republicano
Ayuntamiento de Apodaca, Nuevo Ledn, celebrada el dia 10-diez- de Marzo del 2022-dos mil veintidés-,
que consta en el Acta Nimero 15-quince-, se aprobé por UNANIMIDAD lo siguiente:

ACUERDO No. 5
Aprobacién y autorizacién para la Desincorporacién del Patrimonio Municipal de 2-dos- unidades de
recoleccién de basura, para la posterior Donacién a los Municipios de Hidalgo y Mina, Nuevo Leén.

PRIMERO.- Se aprueba y autoriza la desincorporacién del patrimonio municipal de Apodaca, Nuevo Leén
de 2-dos- bienes muebles municipales de los denominados como “vehiculos motores tipo chasis con
adaptacion para recolectar basura”, identificados con los nimeros econémicos 1473 y 1474, para la
posterior donacion a los Municipios de Hidalgo y Mina del Estado de Nuevo Ledn, mismos que se
describen a continuacioén:

Marca -i'l;_ ‘Modelo Serie Econdémico Motor Municipio
Marca T370 2014 3BKHHMS8X5EF300815 1473 73560390 Hidalgo
Kenworth 3BKHHM8X2EF300819 1474 73560391 Mina

SEGUNDO.- Se autoriza al Presidente Municipal, al Secretario del R. Ayuntamiento, al Tesorero Municipal,
al Secretario de Administracién asi como al Sindico Segundo, para que una vez obtenida la autorizacién
procedan a celebrar y formalizar contrato de DONACION de los 2-dos- bienes muebles municipales de los
denominados como “vehiculos motores tipo chasis con adaptacién para recolectar basura”, propiedad del
Municipio descrito en el resolutivo primero del presente Acuerdo. == ==== === = oo
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